
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00338 00 
 
En atención al escrito que antecede aportado por la parte acreedora, y dadas las previsiones 

del artículo 461 del CGP, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso incoado por BANCOLOMBIA S.A 

contra FABIO VARGAS VELOZA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en desarrollo del presente proceso. 

 

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes o si llegaren dentro del término de 

ejecutoria de este proveído, secretaría dé aplicación al art. 466 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Al tramitarse la presente demanda de manera virtual, no hay lugar a ordenar la 

entrega y desgloses a favor del ejecutante.  

 

En firme este proveído, y efectuado lo aquí ordenado, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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